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DECLARACION DEL PRESIDENTE CON OCASION DEL DIA DE LA5 NACIONES UNIDAS 

El. PJ?ES@XNm (Interpretación del inglésll Hoy, 24 de octubre 

de 1991, celebramos el cuadragésimo sexto anivereario de le puesta en vigencia 

de la Carta de les Naciones Unidas. En su corta vida, que registró un 

incremento enorme en el numero de 8ubl Miembro8 y de SU8 responsabilidades 

mundiales, las Naciones Unida8 cuentan con una lista impresionante de éxitos y 

de hazañas muy diversa8, que han mejorado la vida de millones de peraonos en 

todo el mundo. 

Las Naciones Unida8 ingresan ahora a 8u cuadragésimo 86ptimO añO de 

existencia, en medio de cambios profundos en el escenario mundial. En esto8 

momentos de grande8 esperanza8 y expectativa8 en cuanto al futuro, que augura 

una nueva era en la8 relaciones internacionales en la cual las Naciones Unidas 

tendrán un papel central que desempeñar, ha llegado la hora de que los Estados 

Miembros comprometan su pleno apoyo moral, material y político a esta 

Organización mundial. Por lo tanto, en este Día de las Naciones Unidas, todos 

los Gobiernos y pueblo8 del mundo deben reiterar su adhesión a los elevados 

propósitos y nobl38 principio8 de la Carta de las NaCiOne8 Unidas, que sigue 

siendo la mejor garantía para el futuro de la humanidad. 

TEMA 26 DEL PROGRAMA 

DECIMO ANIVEHSARIO DE LA UNIVERSIDAD PARA LA PAZ 

al INFORME DEL SECRETARIO GENERAL (A/46/560) 

b) PROYECTO DC RESOLUCION (~/46/~.14) 

ti. PRESIDENTF (interpretación del árabeIr Doy la palabra al 

representante de Costa Rica para que presente el proyecto de resolución 

A/46/L.14. 
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Sr. TATTENBACH (Costa Rica): Es para mí un honor especial iniciar 

la consideración de este tema, igual que hace un año, en la feliz ocasión - 

que usted ha señalado, Sr. Presidente - del Día de ;as Naciones Unidas y  

dirigirme a esta Asamblea General, en nombre de las hermanas repúblicas de 

Centroamérica, con respecto a una cuestión a la que le atribuimos la mayor 

importancia: el décimo aniversario de la Universidad para la Paz. 

Estamos aquí en acatamiento de la resolución 4518, adoptada por esta 

Asamblea el 24 de octubre de 1990, cuando se celebró el primer decenio de la 

creación de la Universidad para la Paz. Desde su establecimiento mediante la 

resolución 35/55, de 5 de diciembre de 1980, la Universidad para la Paz ha 

llegado a constituirse en lo que el Secretario General de las Naciones Unidas, 

Sr. Javier Pérez de Cuéllar, define como la Única institución de las Naciones 

Unidas de vocación global con sede en América Latina. 
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Sr. Tattenbach. Costa Rica 

Y es precisamente el Secretario General quien no ha escatimado sus 

esfuerzos al solicitar su colaboración a un considerable numero de Jefes de 

Estado y  de Gobierno de América, Europa, Asia y  Africa. 

La petici6n del Secretario General se fundamenta en la grave estrechez 

financiera que ha debido enfrentar y  continúa enfrentando la Universidad para 

la Paz, lo cual no ha sido Óbice para que dicha institución haya desplegado un 

valioso cúmulo de experiencias e iniciativas que se han materializado en 

resultados concretos. 

El Secretario General, como parte de su encomiable apoyo a la Universidad 

para la Paz, ha establecido, con el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), un Fondo Fiduciario para la Paz con un objetivo de 

250 millones de dólares. Los objetivos específicos del establecimiento de 

este Fondo son los de financiar las actividades permanentes comprendidas en el 

mandato de la Universidad para la Paz y  su capacidad educativa, investigativa 

y  de apcyo a las actividades de las Naciones Unidas orientadas a lograr la paz 

y  la reconciliación, y  financiar las actividades de la Secretaría General para 

esos fines. De este monto, el 90% de los ingresos obtenidos por el Fondo 

serán utilizados para los propósitos descritos anteriormente: el 10% restante 

de los ingresos obtenidos no se comprometerán y  servirán para aumentar el 

capital. 

Los Gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua 

y  Panamá se sienten sumamente complacidos y  agradecidos por el apoyo brindado 

por el Secretario General, y  aún más por dar sede a tan valiosa institución en 

un Estado centroamericano: y  al dedicar unos breves momentos a compartir la 

labor de la Universidad para la Paz, ellos se hacen insuficientes. 

A guisa de ejemplo, puede mencionarse el planeamiento y  la puesta en 

marcha de los programas de maestrías internacionales, tales como las de 

Relaciones Internacionales y  Cooperación, Concertación Social y  Dessrrollo, 

Educación para la Paz, Recursos Naturales y  Calidad de Vida, Derechos Humanos 

y  Resolución Pacífica de Conflictos, Desarrollo Sostenible y  Protección del 

Medio Ambiente, 

Con estos programas educativos, la Universidad para la Paz responde 

efectivamente al reto que encierra su objetivo fundamental, el cual, de 

conformidad con el artículo 2 de Carta de la Universidad para la Paz, es el de 
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“brindar a la humanidad una iustitución internacional de enseñanza 

superior para la paz . . . con el objetivo de promover el espíritu de 

comprensión, tolerancia y  coexistencia pncífica entre los seres humanos, 

estimular la cooperación entre los pueblos y  ayudar a superar los 

obstáculos y  conjurar las amenazas a la paz y  el progreso mundiales, de 

conformidad con las nobles aspiraciones proclamadas en la Carta de las 

Naciones Unidas.” 

Y aún más importante es el verdadero significado de estas actividades, 

que es el intento de la creación de una cultura de la paz donde imperen la 

cooperación y  la armonía, en sustitución de la lastimosamente arraigada 

cultura de la violencia. 

Hoy en día, los hombres están decidiendo optar por la democracia, por la 

igualdad y  por el respeto por los derechos humanos, y  están decidiendo por el 

camino de la paa. Centroamérica, esa pequeña región, no es una excepción) día 

a día se cambian más fusiles por libros, por alimentos, por pañuelos blancos, 

por vida. .! 

En los esfuerzos de paz, los centroamericanos no hemos estado solos. La 

comunidad internacional ha colaborado en la solución de los conflictos. El 

Acuerdo Esquipulas II, de 7 de agosto de 1987, ha afianzado las bases para la 

democratización y  la pacificación centroamericana mediante la creación de las 

Comisiones Nacionales de Reconciliación. 

La presencia de la Universidad para la Paz se sintió nuevamente cuando 

ella presentó a los Presidentes centroamericanos la iniciativa de convocar el 

Primer Encuentro Regional entre las Comisiones de Reconciliación, el cual tuvo 

lugar en la sede de la Universidad, en Ciudad Colón, Costa Rica, loa días 18, 

19 y 20 de septiembre de 1989. 

Esa presencia activa de la Universidad para la Paz la ha hecho acreedora 

del aqradocimiento y el apoyo de los Presidentes centroamericanos, quienes, en 

el artículo 38 de la Declaración de San Salvador, El Salvador, de 17 de )ulio 

de 1991, decidieron 

“Apoyar loe trabajos de la Universidad para 1s Pa% y hacer un llamado a 

la comunidad internacional para que respalde la iniciativa del secretario 

General de laa Naciones Unidas, Sr. Javier Pire2 de Cuéllar, a fin de 

fortalecer este OtganiSI20 internacional con sede en la región, por medio 

de un rondo para la Pa%.*’ 



Español 
NH/Z/mlll 

A/46/PV.36 SE.r-_XBttt?B~Chr~. Coeta Rica 
-B- 

Este espíritu pacífico y conciliador de la Universidad r.rra la Paz ha 

contribuido ewrmemente a la solución de la crisis centroamericana y llevó a 

los Presidentes de la región a declarar Q Centroamérica como “región de paa, 

libertad, demo(.racie y desarrollo”. 

Entre los múltiples seminarios, cursos, conferencias y nctividades que 

realiza la Universidad para la Pea, debe mencionarse el establecimiento de la 

Cátedra Centroamericana por la Paz, que es una iniciativa especialmente 

importante por cuanto constituye un espacio de altura académica para la 

expresión de los máximos líderes de la región. Fue inaugurada en el S&l~pua de 

la Universidad por el Presidente de Cuatbmala, Sr. Jorge Serrano Elías, en el 

pasado mes de mayo. Se instauró a partir de este año en reconocimiento y 

apoyo a los esfuerxos centroamericanos concertados por los Presidentes dentro 

del proceso de pacificación y democratización del área. 

En la pasada Cumbre Presidencial de Puntarenas y en la Conferencia de San 

José VII, han sido puntos destacados en las declaraciones temas de trabajo en 

que se ha interesado la Universidad, tales como son las zonas de pax, la 

educación para la paz y los temas ecológicos, entre OtrOS. 

La instalación de un Centro de Información de las NaCi6ne.S Unidas en la 

sede de la Universidad para la Paz ha sido propuesta por el Gobierno de 

Costa Rica ante el Comité de Inlormación durante su pasada reunión, y esa 

propuesta será conocida durante el presente período ordinario de sesiones de 

la Asamblea General en el contexto del tema titulado “Cuestiones relativas a 

la información”, Tenemos la esperanza de que esa propuesta pueda ser acogida 

positivamente por la Asamblea General cuando considere los temss de la 

Comisión Política Especial. 

Una vez más, el apoyo de la comunidad internacional no se ha hecho 

esperar, y  el agradecimiento de los Gobiernos de la región centroamericana, 

así como el de la Universidad para la Paz, se expresan solidaria y 

calurosamente. 

No obstante, el reto es enorme y los medios escasos. Por ello, los 

Gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Pana& 

se permiten, una vez más, instar a los Estados Miembros de las Naciones Unidas 

que aun no lo han hecho a adherir al Convenio Internacional para el 
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L Br..RICPa 

Establecimiento de la Univeraidsd para la Paa, adoptado por la Asamblea 

Qeneral en eu reeolución 35/55, pera que la Univeraided pueda c,;mpllr con su 

lema : 

“Si desea8 la paa, prepara la paa. La Universidad para la Pao debe eer 

el laboratorio del espíritu de paa, el crisol en que debemob formar la 

nueva mentalidad de pea en las decadas por venir. Porque el siglo XX1 

será pacífico, 0 no será.” 
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Era Tettenbachr Coets Rice 

Tengo ahora a honra presentar específicamente el proyecto de resolución 

que aparece en el documento A1461L.14, en nombre de lea delegaciones de 

Centroamérica: El Salvador, Guatemala, Hondurae, Nicaragua y Panamá y de mi 

propia delegación, así como de todas las que generosamente han decidido 

accmpañarnoa, y que aont Antigua y Barbuda, Argentina, Barbados, Belice, 

Bolivia, Chile, Colombia, Chipre, Ecuador, España, Granada, India, Islas 

Marehall, Italia, Marruecos, México, Mongolia, Nicaragua, Panamá, Perú, 

República Dominicana, República Centroafricana, Rumania, Samoa, Santa Lucía, 

Senegal, Singapur, Sudán, Suriname, Togo, Ucrania, Uruguay, Veneauola, 

Yugoslavia, Zaire, Tailandia, Myanmar y Sri Lanka. 

Sn el preámbulo ae recuerda el eetablecimlento de la Universidad para la 

Paz por resolución 35155 de 5 de diciembre de 1980 y la celebración de IU 

décimo aniversario mediante la resolución 4518 de 24 de octubre de 1990. Se 

reconoce que la Universidad ha adolecido desde BU creación de limitaciones 

financieras que han eido obstáculo para que pueda desempeñar cabalmente au 

cometido, Se agrega que, no obstante eaaa circunstancias, la Universidad para 

la Paz ha emprendido importantes actividades, desarrollando programas que han 

favorecido la aplicación de la temática y las disciplinas y la enseñanza y la 

formación para la paz. Se toma nota de que el Secretario General ha 

establecido recientemente, con el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), un Fondo Fiduciario para la Paz. 

En relación con el quinto párrafo del preámbulo, deseamos indicar que, 

para acoger una sugerencia que se nos hizo, hemos insertado la frase “mediante 

contribuciones voluntarias”, entre la palabra “paz” y las palabras “a fin de”. 

Se toma nota con aprecio del informe del Secretario General en cumplimiento de 

la resolución 4518. 

En el párrafo 2 de la parte dispositiva se agradece al Secretario General 

el establecimiento del Fondo Fiduciario para la Paz y se insertó también la 

misma frase “mediante contribuciones voluntarias” entre la palabra “par” y las 
palabras “con el fin”. Aunque prOfOrhOa la forma original do nuestro texto, 

a fin de lograr el acurrdo general, aceptemoo osao dos enmiendae explicadas 

que incorporamos CI) il. 
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BE. Tattenkach. Coato Rlctl 

Se invita a loa Eatados Miembros de las Naciones Unidas, orpaniaeciowa 

no gubernamentales y oryanismos intorgubernamentalea, así como a entidades y 

personas interesadas, a que contribuyan al Fondo Fiduciario para la Pase, 10 

cual sería una demostración fehaciente del apoyo a una institución dedicadn a 

loo estudior para la paa de carácter global. 

Finalmente, en el párrafo 5 de la parte dispositiva, al que consideramos 

de la mayor importancia, se decide que se incluya en el cuadragésimo octavo 

período ordinario de sesiones de la Asamblea General un tema titulado 

“Universidad para la Paa”. Se indica, además, que, a partir del próximo año, 

ello será con carácter bienal. Este párrafo es también resultado de nuestros 

deseos de concillar pareceres con otras delegaciones que nos pidieron 

modificar lo para que, en vea de que el tema ae tratara durante el cuadragésimo 

séptimo período de resiones, se pospusiera para el siguiente y se indicara 

que, a partir de entonces, fuera con carácter bienal. 

Como todos saben, este es un objetivo por el que hemos trabajado a través 

de loe años, desde la Universidad fue establecida, y creernon que es $#. 

importante mantener el tema a fin de que la Universidad pueda intensificar y 

ampliar los programas y actividades que ha desarrollado y proyecta desarrollar 

para 1992 y años por venir. Centroamérica y las demás delegaciones que han 

dado su copatrocinio a este proyecto de resolución estarán vivamente 

agradecidos a todos ustedes si tienen a bien aprobarlo sin someterlo a 

votación. 

Sr. MO- (Chile)! Mi delegación expresa su profunda satisfacción 

por que el tema que hoy no8 ocupa - que coincide con una fecha tan especial 

como lo es la conmemoración de un nuevo aniversario de las Naciones Unidas - 

haya sido nuevamente incorporado en el programa del cuadragésimo sexto período 

ordinario de seaionse de nuestra Orgaaiaación. Esta vez, tal como lo hiao el 

año8 pasado, mi país be honra en copatrocinar el proyecto de rerolución 

prorentado por Corta Rica, alusivo al “Décimo anivorrario do la Universidad 

para la Paz”. 

No podría 88r de otra manera, Chila 80 asocia con entusiasmo y participa 

de loe loable6 objetivorr do eato centro internacional erpocialfrado, que cm 

tmto acierto ha venido donarrollando su8 actividader durmte la última 

dicada. Sín duda viono cumpliendo con crece8 lao vír?onsrí88 expectativas do 

8~0 fundadores. 
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tos principios que iaapiraroa la creación de eata institución para la 

paz, la única en BU género dentro del sistema de las Naciones Unidaa, estén 

más vigentes que nunca, en un revitaliaado escenario internacional en que la 

confrontación se encuentre en franca retirada, habiendo aido feliamente 

reemplaaada pr>r la cooperación y el entendimiento entre la0 naciones. 

Una institución que promueve coa tanto ahinco la Cauxa de la pas y que 88 

encuentra comprometida por entero en la búsqueda del bien eupremo que ella 

repfeaeata, merece por cierto aurstra total cooperación y apoyo. 

El comprDmiro de nuestra Orgaainación con esta fecunda iniciativa ae hizo 

palpable durante el trigérimo quinto período ordinario de seeionea de la 

Asamblea General, cuando en 1980 ee aprobó la resolución 35155, por medio de 

la cual se sentaron las bases legales de enta institución. Su objetivo 

fundamental - y no está demás recordarlo - ea el de 

“brindar a la humanidad uaa institución internacional de easeííaaaa 

superior para la pat, con el objeto de promover el espíritu de 

comprens ióa, tolerancia y coexistencia pacífica entre los seres humanos, 

como asimismo estimular la cooperación entro los pueblos y ayudar a 

superar los obstáculos y conjurar las menatas a la par y el progreso 

mundiales." (Rasolucti 35155,) 

La Universidad podrá sentirse ampliamente satisfecha por el cabal logro 

de estos objetivos. Observamos cómo los dividendos de la pat ya son una 

realidad a los cuales este plantel ha contribuido magníficamente. 

No podría dejar de mencionar en esta ocasión la justa elección de Ia 

hermana República de Costa Rica para eer sede do eote centro univerritario. 

LQué mejor docisión que orto honor recayera jurtameato en una nación coa 

inmaculeda trayectoria democrática, pacífica por erceloncia y tenar defearora 

de los principioa y valores contenidor en la Carta coartitutiva de la 

UniV8r#Sidad? 

Mi peía, como tambi&n lo 8erin el reato de lar que lateqran awrtra 

región, noa seatimor orqulloror por la d~tormfoacfón do lar Macionm Uaidar 60 

instalar la sede do oate contra para la par en oata quorMa Reptilica 

centroaffmricana. Eatamos regutor que ma enomo coaóribuciba al hito de lar 

l ctividader do la Univorrfdad continuari on la mirarr reaMa da eato últbs 

10 asor, 
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~1 delegación se ha impuesto con mucho agrado del creciente ritmo de 

actividades que la Universidad para la Paz 88 encuentra impulsando en esta 

nueva década de su fundación, así como de los importantes encuentros 

internacionales por la paz que han tenido por sede a esta institución. 

Recordamos la sesión solemne que tuvo lugar el pasado 18 de marzo, 

durante la cual el Presidente de Guatemala inauguró, en una magnífica 

intervención, la cátedra centroamericana por la paz, que se incorpora como 

disciplina permanente en los programas docentes de dicho plantel. Ello 

adquiere particular relevancia en momentos en que el plan de paz de los 

presidentea de la reglón, hecho suyo por el Consejo de Seguridad, está dando 

resultados positivos en El Salvadot y Guatemala. 

Esta cátedra, así como otros programas de maestría vinculados al tema 

común de la paa, constituyen un fiel reflejo del compromiso que esta 

institución ha adquirido en un tema de la mayor significaciÓn para la 

humanidad. Por ello, mi país la alienta J continuar desarrollando nuevas 

iniciativas y proyectos que le permitan enriquecer su labor. 

En este mismo contexto, me es grato destacar el énfasis que la 

Universidad para la Paz está otorgando a programas académicos vinculados al 

importante tema de los derechos humanos. La preponderancia y cada vez mayor 

vigencia que este tema ha adquirido durante los Últimos años le exigen a 

nuestra Universidad la responsabilidad enorme de enfatizar, con disciplina y 

rigor académico, el tratamiento multldiscipllnario de dicho tema. 

Pensamos, de la misma maT.;:a, que el no menos importante tema de la 

seguridad, ligado como lo está al de la paz, comprende no sólo los aspectos 

militares del desarme sino también las amenazas que comprometen al desarrollo 

económir!o y social y a la dignidad humana, los problemas de drogas, del medio 

ambiente y otros similares. Concebida la seguridad en tal dimensión, debería 

ella constituir una cátedra prioritaria en los futuros programas de 

investigación y estudio de este plantel de enseñanta superior. 

Por todo lo anterior, y coascimates de nuestra obligacióo de sumarnor 
decidbdamento a loa erfuerros de la Universidad en su nueva etapa de gestión, 

mi Gobierao 80 encuentra estudiando la posibilidad 4~ contribuir al Pondo de 

?iaaaciamiento Especial de las Naciones Unidas para dicho erteblecimieato, 

según lo solicitara 01 Secretario Genere1 de la Gtganiración al Presidente de 

la Eopúblice de Chile. 
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Al respecto, mi país haré lo poaiblo para atender al requerimiento 

financiero ante8 eeñelado, lo que le permltird sumarse de esta maners B un 

pedido que encierra la mayor significación para el futuro operacional de le 

Universidad para la Paz. 

Esperamos que la iniciativa del Secretario General, de establecer un 

fondo de dotación o fideicomiso para solventar las nueva8 actividade de la 

Universidad, cuente con el decidido respaldo de los Estados Miembroe. 

Mi delegación ha tomado nota con mucho interés del informe del Secretario 

General presentado a esta Asamblea de conformidad con lo solicitado en la 

lesolución 4518 de 24 de octubre del año paeado. Su pormenorloada cuenta 

sobre la labor de la Universidad durante el Último año, que merece nuestras 

felicitaciones, no8 mueve aún más a otorgar nuestro copatrocinio al proyecto 

de resolución sobre 1s Universidad para la Paz que hoy examinamos y a 

solicitar a esta Sala nu aprobación por consenso. 

m (interpretación del árabe)! La Asamblwa tomará ahora 

una decisión sobre el proyecto de rerolución A/46/L.l4, 

LPuedo considerar que la Asamblea General decide aprobar 01 proyecto de 

resolución A/46/L.147 

Pueds-eIgrQY---ti ( resolución 46/11). 

E;1 (interpretación del 6rabe)r Hemos concluido así el 

examen del tema 26 del programa. 

TEMA 17 DEL PWOGRMA (-1 

ELBCCIONES PARA LLtNAR VACWGS BN ORCAUOS SUBS1DfARfOS 

d! CLBCCION DB DOCB MfBJ4FiROS DSL CORSBJO MJRDIAL DB LA ALfME#TACtOll: NoTA 
GãL SECOtTARIO GBNtRAL (MM/274 y Con.1 y Add.l) 

0) BLKCION DB BIBTB MIlSMBRO8 DtL COMITE DEL PROGRAMA Y DB LA COORDI~ACI011: 
NOTA DEL SBCRSTARIO OBNBRAL (A/46/279) 

kl (iatorprotscí¿n del inglee): La Asamblo conrider8rd 

ahora el punto d) do1 tema 13 del progrunar titulado ~~Bleccí6a da daca 

riembror del Conrojo Mundial da lo Alimentación**. 
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De conformidad con su resolución 3348 (XXIX), de 17 3e diciembre de 1974, 

la Asamblea General elige a los miembros del Consejo Mundial de la 

Alimentación a propuesta del Consejo Económico y Social. 

ta Asamblea tiene ante sí los documentos Al461274 y Corr.1 y Add.1, en 

los que figuran las candidaturas presentadas por el Consejo Económico y Social 

para llenar las vacantes del Consejo Mundial de la Alimentación, lo que tendrá 

lugar como resultado de la expiración, el 31 de diciembre de 1991, de los 

mandatos de Australia, Cabo Verde, Chipre, Ecuador, Alemania, Guatemala, 

Níger, Paraguay, la República Arabe Siria, la Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas, Yugoslavia y Zimbabwe. 

El Consejo Económico y Social ha presentado como candidatos a los 

siguientes Estados t tres Estados africanos para tres vacantes: República 

Centroafricana, Swazilandia y Uganda1 tres Estados asiáticos para dos 

vacantes : Indonesia, Pakistán y Tailandia; dos Estados de Europa oriental 

para dos vacantesr Albania y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticasr 

tres Estados de América Latina y el Caribe para tres vacantes8 Guatemal@, 

Honduras y Nicaragua) y dos Estados de Europa occidental y otros Estados para 

dos vacantesr Australia y Alemania. 

Con respecto a los Estados de Asia, he recibido una carta de la r!isión 

Permanente del Pakistán ante las Naciones Unidas, de fecha 23 de octubre 

de 1991, indic;rndo que ese país ha retirado su candidatura. Como resultado, 

el número de candidatos propuestos entre los Estados de Africa, los Estados de 

Asia, los Estados de Europa oriental, los Estados de América Latina y el 

Caribe y los Estados de Europa occidental y otros Estados ea igual al número 

de escaños asignados a cada una de esas regiones. 

De conformidad con el párrafo 16 de la decisión 34/401, la Asamblea puede 

prescindir de la votación cuando el aúmero de Estados propuestos para cada 

región es igual al número de vacantes que deben llenarse. 

Entiendo que la Asamblea desea declarar que e8os Estados quedan elegidos 

miembro8 do1 Coarojo Mundial de la Alimentacióa por ua período do tres añoe a 

partir del l* de oaeto de 1992. 

. 
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=- (interpretación del inglés)1 Felicito a los Estados 

elegidos miembros del Consejo Mundial de la Alimentación. La Asamblea ha 

concluido así el examen del punto d) del tema 17 del programa. 

2asarnoa ahora al punto e) del tema 17 del programa, titulado “Elección de 

siete miembros dvl Comité del Programa y de la Coordinación”. 

De conformidad con la decisión 421318 de la Asamblea General, de 17 de 

diciembre de 1967, la Asamblea elige a los miembros del Comité del Programa y 

de la Coordinación a propuesta del Consejo Económico y Social. 

La Asamblea tiene ante sí el documento A/46/279, en el que figuran las 

candidaturas propuestas por el Consejo Económico y Social para llenar las 

vacantes del Comitó, las que se producirán como resultado do la expiración, el 

31 de diciembre de 1991, de los mandatos de laa Bahamar, Benín, francia, la 

Unión de Rspiiolicar Socialistas Soviéticas, loa Eatador Unidos de &n&rica, 

Venezuela y ômbia. 
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El. President(! 

El Consejo ..conÓmico y Social ha presentado la candidatura de los 

siguientes Estadosr Dos Eetados de Africa para dos :.acantes; Ghana y 

Zambiar un Estado de Europa oriental para una vacaT.:e! Unión de Repúbl i r’ns 

Socialistas Soviéticasr tres Estados del Grupo de Estados de América Latina y 

el Caribe para dos vacantes: Bahamas, Nicaragua y t’ruguayt dos Estados de 

Europa occidental y otroa Estado8 para dos vacantes! Francia y los Estados 

Unidos de América. El numero de candidatos propuest>s entre los Estados de 

Africa, Sos Estados de Europa oriental y los Estados de Europa occidental y 

otros Estados es igual al numero de escaños asignadcs a cada una de estas 

regiones. 

LL...WX.UQPS (Nicaragua) 1 En aras de la solidaridad y la 

unidad de la región de América Latina y el Caribe, Nicaragua ha decidido 

postergar para el próximo año su aspiración a formar parte del Comité del 

Programa y de la Coordinación, facilitando así la elección do las Bahamas y 

del Uruguay en el presente período de sesiones de la Asamblea General corno los 

dos únicos candidatos del Grupo de América Latina y el Caribe para las dos 

vacantes disponibles. 

-PRESfDENTe (interpretación del ingles): De conformidad con el 

párrafo 16 de la decisión 341401, en las elecciones para llenar vacantes en 

órganos subsidiarios de la Asamblea podrá prescindir de la votación secreta 

cuando el número de Estados propuestos sea igual al numero de vacantes. Por 

consiguiente, Lpuedo considerar que la Asamblea desea declarar que los Estados 

propuestos por el Consejo Económico y Social, teniendo en cuenta lo dicho por 

el representante de Nicaragua, man elegidos miembror bel Comité del Programa 

y de la Coordinación, por un periodo de tres años a prxtír del l* de enero de 

19927 

. 

s (interptatacíón del inglÓr)t Felicito a 108 Estados 

que han sido alegidoa miembtor del Comité del Programa y de la Coordinación, 

Hornoa concluido nuestro examen del punto 8) do1 tema 17 del programa, 
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PROGRAMA DE TRABAJO 

u_PBP;aQfiNTE (interpretación del árabe)! Deseo informer a los 

miembros de que el examen del tema 22 del programa, titulado “Programas y 

actividades para la promoción de la pas en el mundo”, previsto originalmente 

para esta mañana, se apleaa hasta el jueves 31 de octubre de 1991. Este eerá 

el primer tema de la mañana. 

Quisiera asimismo informar a los miembros de que, a fin de facilitar el 

desarrollo de la elección de miembros de la CamisiÓn de Derecho Intornacionel 

- punto b) del tema 17 del programa -, que tendrá lugar el jueves 14 de 

novietirs do 1991, vamos a proceder, de conformidad con la prictica 

establecida, a pedir una decisión sobre el teme por parte de la Aaambloa 

General, solicitando a la Secretaría que publique una lista revisada y 

actualiaada de candidato8 que refleje todas las prerentacionor rocibidar, 

Es mi intención conrultar a 1s Asamblea en esto rontido ea nuortra práxima 

serih plenaria, que se celebrará el lunes 28 de octubre da 1991. 


